RES. 4407/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0003856, Ent. N° 5728/16)

VISTO: la Resolución Nº 0977/016 de fecha 29 de julio de 2016, remitida por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionada con la contratación directa de la Empresa Nueva Frontera S.A. (Alta Seguridad), para la vigilancia de todos los locales del MIDES, en el territorio nacional;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º de julio de 2015, observó los gastos correspondientes al mes de mayo de 2015, en virtud de que no se encontraba justificado el procedimiento de excepción de compra directa y las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que continuaron remitiéndose planillas de gastos correspondientes a distintos meses, los que también fueron observados por este Tribunal;

3) que en esta oportunidad, por la Resolución Ministerial adoptada, se aprueba el pago de $ 16:166.423,00 a la empresa Nueva Frontera S.A., por concepto de ajustes por rubros salariales y no salariales devengados por servicios de vigilancia prestados durante el período enero 2015 a marzo/2016;  
4) que se agregan Facturas de Crédito de la mencionada empresa de fechas 19 de setiembre de 2016, por concepto de ajuste; documentos de afectación, compromiso, afectación de crédito y planilla de detalle del lote de las obligaciones preparado para intervenir, encontrándose suscriptos únicamente los documentos de afectación;

5) que solicitada al Organismo información respecto a la fórmula paramétrica aplicada, con fecha 2 de diciembre se informa que se aplica la paramétrica que rigió el llamado a Licitación Pública Nº 76/12, que fuera adjudicado a la misma empresa a la que se adjudicó la Contratación Directa, actualizándose desde el 2012 a la fecha;

CONSIDERANDO: 1) que no se justificó el procedimiento de excepción de compra directa invocado oportunamente en la Resolución adoptada por la Directora General del MIDES el 29 de junio de 2015, en contravención a lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF;

2) que asimismo, las actuaciones remitidas provienen de gastos oportunamente observados; 
3) que los ajustes paramétricos aplicados, no se encontraban previstos en las Contrataciones Directas; 
4) que la referida actualización contraviene lo dispuesto por el Artículo 13 del TOCAF, en cuanto a que el ejercicio financiero se inicia el 1º de enero y termina el 31 de diciembre de cada año, y las asignaciones presupuestales son para atender los servicios a su cargo por cada ejercicio, no configurándose el presente caso ninguna de las causales de excepción previstas por el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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